
TEKOM, YUCATÁN A 6 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO: RESPUESTAA REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN

WllBERTH ALONSO BRICE~O CANUl

TITULAR DE LA UMAIP DE TEKOM

PRESENTE

POR ESTEMEDIO Y DE LA MANERA MÁS ATENTA, ME DIRIJO A USTED EN RESPUESTA A

SU OFICIO SIN NÚMERO, RELATIVO Al REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN QUE A LA lETRA

DICE: "POR ESTE MEDIO ME PERMITO SOliCITARLE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE HUBIERA

GENERADO O MODIFICADO EN El PERrODO COMPRENDIDO DEl 1 DE ABRil Al 30 DE

SEPTIEMBRE DE 2014 RELATIVA Al ARTrCULO 9 FRACCiÓN XXI DE LA lEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA ESTADO Y lOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, RESPECTO A

RESOLUCIONES EJECUTORIAS DE lOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE lOS

SERVIDORES PÚBLICOS"

lE INFORMO QUE DE CONFORMIDAD CON El ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTrCUlO S9 Y

DE LOS ARTfcULOS 203, 210 Y 211 FRACCIÓN VII DE LA lEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS

DEL ESTADO DE YUCATÁN, y DESPUÉS DE UNA REVISiÓN EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS QUE

SE ENCUENTRAN EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA A MI CARGO, SE CONCLUYE QUE NO

EXISTE INFORMACIÓN QUE SE HUBIERE GENERADO EN El PERfoDO ANTES SE~ALADO, TODA

VEZ QUE NO SE HAN LLEVADO A CABO PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES CONTRA

SERVIDORES PÚBLICOS, POR LO TANTO NO EXISTEN RESOLUCIONES EJECUTORIAS.

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACIÓN.
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